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El derecho de propiedad no es absoluto. Cuestio-
nes de interés nacional como la conservación del 
Patrimonio Cultural de la Nación pueden limitarlo. 
Este artículo trata, a partir de ello, de aquellos be-
neficios que los titulares de predios puedan tener, 
por medio de bonos edificatorios concedidos a su 
favor, con el fin de mantenerlos en valor. Así, di-
chos bonos reconocen el derecho de edificación del 
propietario del inmueble, para que pueda construir 
metros cuadrados adicionales en otra zona dentro 
del distrito en donde se otorgó el bono.

Estos bonos edificatorios también se aplican a 
edificios sostenibles para promover su desarrollo 
dentro del mismo distrito. El artículo desarrolla el 
concepto y los tipos de bonos edificatorios, sus im-
plicancias, la necesidad de su aplicación y las críti-
cas de dicha regulación. 
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bonos edificatorios; construcciones sostenibles.

The property right is not absolute. Issues of 
national interest such as the conservation of the 
National Cultural Heritage can limit it. Based on 
this, this article deals with those benefits that 
property owners may have, through building 
bonds granted in their favor, in order to maintain 
their value. Thus, said bonds recognize the building 
right of the owner of the property, so that he/she 
can build additional square meters in another area 
within the district where the bond was granted.

These building bonds also apply to sustainable 
buildings to promote their development within 
the same district. The article develops the concept 
and types of building bonds, their implications, the 
need for their application, and criticisms of said 
regulation.
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I. ANTECEDENTES: DERECHOS DE PROPIEDAD 
Y RESPUESTA LEGAL FRENTE A LÍMITES DE 
SU EJERCICIO

El derecho de propiedad se encuentra regulado en 
el artículo 70 de la Constitución Política del Perú: 

Artículo 70.- El derecho de propiedad es invio-
lable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites 
de ley. A nadie puede privarse de su propiedad 
sino, exclusivamente, por causa de seguridad 
nacional o necesidad pública, declarada por 
ley, y previo pago en efectivo de indemnización 
justipreciada que incluya compensación por el 
eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder 
Judicial para contestar el valor de la propiedad 
que el Estado haya señalado en el procedi-
miento expropiatorio (1993). 

De la lectura de dicho artículo, se desprende que, 
si bien el derecho de propiedad otorga la facul-
tad de disposición, uso y disfrute de un bien a su 
propietario, este derecho solo puede ser ejercido 
dentro de límites legales impuestos por la norma-
tiva vigente. Así, se tiene que el derecho de pro-
piedad no es un derecho absoluto. En dicha línea, 
el artículo 923 del Código Civil Peruano establece 
que la propiedad es el poder jurídico que permite 
usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe 
ejercerse en armonía con el interés social y dentro 
de los límites de la ley (1984).

Ahora, si bien es cierto la expropiación forzosa jun-
to a las restricciones a la adquisición de derechos 
de propiedad y posesión en zona de frontera se 
constituyen como los límites máximos al ejercicio 
del derecho de propiedad regulados en la Cons-
titución, existen también otros límites legales al 
derecho de propiedad, tales como los llamados 
derechos edificatorios.

La Ley 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, 
establece en su artículo 16 que: 

Artículo 16.- El derecho a edificar consiste en 
la posibilidad de disponer del potencial edifica-
torio de la propiedad predial que se encuentra 
generado, regulado y limitado por la normativa 
urbanística y edificatoria, las normas que regu-
lan la condición de Patrimonio Cultural de la 
Nación y las demás que se establezcan por le-
yes especiales. En el ámbito local, se establece 
en los Planes de Desarrollo Urbano y sus instru-
mentos de planificación urbana derivados. Se 
ejerce conforme a la autorización otorgada por 
los Gobiernos locales (2021). 

Así, se desprende que el derecho a edificar; es de-
cir, el derecho de construir una edificación en un 

área sobre la que se ejerce una titularidad debe 
ser ejecutada dentro de los límites legales esta-
blecidos por Planes de Desarrollo Urbano (PDU), 
tales como zonificación, parámetros urbanísticos, 
índices de uso, retiros municipales, alturas máxi-
mas permitidas, entre otros. Lo anterior supone 
que, a modo de ejemplo, el propietario de un 
inmueble ubicado en zonificación residencial no 
podría construir una fábrica de textiles dado que 
la zonificación no sería compatible; que no podría 
darle un uso al inmueble no permitido según los 
índices de uso, tal como elaboración de produc-
tos farmacéuticos, ni que podría construir una 
mayor altura a la establecida en los parámetros 
urbanísticos.

Del mismo modo, así como se tienen límites legales 
al derecho edificatorio por aspectos relacionados a 
parámetros urbanísticos y zonificación, también se 
tienen límites legales aplicables a inmuebles de-
clarados como Patrimonio Cultural de la Nación. 
El Ministerio de Cultura señala que el Patrimonio 
Cultural del Perú: 

Está constituido por todos los bienes materia-
les e inmateriales que, por su valor histórico, 
arqueológico, artístico, arquitectónico, paleon-
tológico, etnológico, documental, bibliográfico, 
científico o técnico tienen una importancia 
relevante para la identidad y permanencia de 
la nación a través del tiempo. Es por todo esto 
que dichos bienes requieren de una protección 
y defensa especiales, de manera que puedan 
ser disfrutados, valorados y aprovechados ade-
cuadamente por todos los ciudadanos y trans-
mitidos de la mejor manera posible a nuestras 
futuras generaciones (s.f.). 

De la necesidad de protección y defensa especial 
del Patrimonio Cultural de la Nación, tal como ca-
sonas virreinales o de la época republicana, es que 
se crean los denominados bonos edificatorios.

A. Bonos edificatorios

El distrito de Miraflores ha sido uno de los prime-
ros en implementar dichos bonos edificatorios a 
través de la entrada en vigencia de las Ordenanzas 
Municipales 387-MM y 401-MM. Así, los bonos 
edificatorios son certificados que otorga la Munici-
palidad del distrito a los propietarios de inmuebles 
conformantes del Patrimonio Cultural de la Nación 
o de inmuebles ubicados en Microzonas de Valor 
Urbanístico (MVU), en los cuales se reconoce los 
derechos edificatorios que pueden tener sus titu-
lares sobre dichos inmuebles. Puede ser el caso, 
por ejemplo, de una ‘casona’ con valor patrimonial 
que la Municipalidad desea conservar como tal y 
que cuenta actualmente con dos pisos construidos 
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(aunque según parámetros urbanísticos, con posi-
bilidad de edificarse cinco pisos más). 

En este caso, la Municipalidad otorga un certifica-
do por los metros cuadrados que el propietario de 
dicho inmueble deja de construir a fin de preservar 
su patrimonialidad, ornamento y cualidades arqui-
tectónicas. Dichos metros cuadrados equivalen a 
aquellos comprendidos en los cinco pisos adicio-
nales que éste, en el máximo aprovechamiento de 
su capacidad edificatoria, podría construir. Este de-
recho edificatorio otorgado a través del bono edifi-

1 Artículo 885.- Son inmuebles: […] 
 10) Los derechos sobre inmuebles inscribibles en el registro (1984).

catorio es transferible y podrá aplicarse a otras zo-
nas del distrito; es decir, podrá ser utilizado dentro 
de dicha jurisdicción para que el titular del bono 
edificatorio, en un proyecto distinto, construya pi-
sos adicionales a los permitidos en dicha zona, por 
sobre los parámetros urbanísticos aprobados. 

Así, siendo los certificados derechos edificatorios 
que se otorgan a favor de un titular, no cabe duda 
que estaríamos frente a derechos sobre inmue-
bles1 y, como tales, susceptibles de inscripción en 
los Registros Públicos.

Figura 1: Certificado de Derechos Edificatorios

Fuente: Municipalidad de Miraflores (2014)

B. Edificaciones sostenibles

Ahora bien, este beneficio que otorgan las munici-
palidades a través del bono edificatorio es aplicable 
tanto para la conservación del Patrimonio Cultural 
de la Nación como para las edificaciones sosteni-
bles. Así, también en el distrito de Miraflores, se 
han emitido ordenanzas municipales que regulan 
los criterios técnicos y que establecen incentivos 
respecto a los cuales los titulares de proyectos de 
edificaciones sostenibles pueden acceder. De esta 
manera, las edificaciones sostenibles son definidas 
por la Ordenanza 581-MM como: 

Artículo 4.6.- Edificación diseñada y construida 
para que mejore su rendimiento ambiental, in-
cremente su valor económico y desarrolle un 
ambiente interior saludable, aumentando la 
satisfacción, por ende, la productividad de sus 

ocupantes. Es un componente para lograr un 
desarrollo urbano sostenible (2021). 

Así, la Municipalidad, dentro de los incentivos otor-
gados a los titulares de los proyectos de edificacio-
nes sostenibles, otorga los denominados Certifica-
dos de Promoción de Edificaciones Sostenibles (en 
adelante, CEPRES), en los que se determinan los 
metros cuadrados que el titular del proyecto podrá 
utilizar o transferir a favor de terceros para ser apli-
cados en otras edificaciones sostenibles.

De lo anterior se desprende que, si bien el derecho 
de propiedad no es un derecho absoluto, las muni-
cipalidades en muchos casos otorgan incentivos y 
beneficios a los propietarios de los bienes inmue-
bles que encuentran límites a sus derechos edifica-
torios, ya sea por sus cualidades arquitectónicas, 
posibilidades constructivas o ubicación.
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II. LÍMITES AL DERECHO DE PROPIEDAD

Si hablamos del derecho de propiedad como 
derecho absoluto, cualquier limitación sería 
violación de ese derecho. Si hablamos de un 
derecho relativo al interés social, las limitacio-
nes están destinadas a realizar ese principio, a 
obtener la utilidad del bien dentro del ejercicio 
normal del derecho. Las limitaciones están des-
tinadas a realizar el interés social obteniendo 
la utilidad del bien dentro del ejercicio normal 
del derecho. Las limitaciones a las que se cono-
cen también como restricciones reducen el po-
der del dueño sobre un bien (Palacios Castillo, 
2006, p. 54). 

En esa misma línea, el derecho de propiedad no es 
un derecho absoluto, toda vez que existen limita-
ciones a este a fin de ejercerlo en armonía con el 
bien común2. 

Así, las limitaciones del orden público son “aquellas 
que se ejercitan en atención a los intereses sociales, 
en los que están comprometidos la subsistencia y 
el desarrollo social” (Palacios Castillo, 2006, p. 54). 
Estas limitaciones tienen carácter general, en tanto 
su efecto es aplicable a todos los que va dirigida. 

Particularmente, en el ámbito regulatorio, las limi-
taciones que pueden establecer las municipalida-
des al derecho de propiedad se encuentran regula-
das en el artículo 88 de la Ley 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades: corresponde a las Municipali-
dades Provinciales y Distritales dentro del territorio 
de su jurisdicción velar por el uso de la propiedad 
inmueble en armonía con el bien común (2003). De 
igual manera, el artículo 29 de la Ley 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, esta-
blece que, en concordancia con las competencias y 
funciones establecidas en la Ley Orgánica de Muni-
cipalidades, les corresponde a estas: 

Artículo 29.1.- b) Dictar las medidas adminis-
trativas necesarias para la protección, conser-
vación y difusión de los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación de su locali-
dad, en concordancia con la legislación sobre 
la materia y las disposiciones que dicten los 

2 Derogando toda referencia a interés social, como la señalada en el artículo 923 del Código Civil.
3 Artículo 19.- Organismos competentes: 

El Instituto Nacional de Cultura, la Biblioteca Nacional y el Archivo General de la Nación, están encargados de la 
identificación, inventario, inscripción, registro, investigación, protección, conservación, difusión y promoción de los 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación de su competencia (2004).

4 Artículo 101.1.13.- Zona Generadora de DAET: Área de protección, conservación y/o preservación por contener predios 
que por sus condiciones especiales tienen limitaciones urbanísticas que no permiten su aprovechamiento (2016).

5 Artículo 101.1.14.- 
Zona Receptora de DAET: Es el área planificada para la recepción de los DAET, para lo cual debe estar dotada de 
servicios básicos y complementarios y equipamientos urbanos suficientes. Estas zonas corresponden a predios 
localizados con frente a vías primarias o en zonas identificadas para desarrollos urbanísticos (2016).

organismos a que se refiere el artículo 193 de 
esta Ley (2004).

En esa línea, en un caso en el cual un concejo mu-
nicipal −dentro de sus facultades− ordenó la de-
molición de una obra por no obtener la licencia 
de edificación correspondiente, el Tribunal Consti-
tucional, en la sentencia recaída en el Expediente 
7060-2006-PA/TC, se pronunció indicando: 

El derecho de propiedad si bien es un derecho 
fundamental de toda persona, no faculta a nin-
guna a desconocer las atribuciones que la Ley 
de Municipalidades y otras leyes que recono-
cen a los municipios como personas jurídicas 
de derecho público llamadas a ordenar la vida 
social dentro de su respectivo territorio (2007). 

Así, Gilberto Mendoza del Maestro señala que las 
restricciones al derecho de propiedad deben ser 
(i) establecidas por norma con rango de ley; (ii) ne-
cesarias; (iii) proporcionales; y, (iv) hacerse con el 
fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática (2013).

Si bien es cierto que el derecho de propiedad no 
es un derecho absoluto y que este se encuentra 
sujeto a limitaciones, también es cierto que, con el 
fin de preservar dicho derecho, las municipalida-
des otorgan beneficios o incentivos a los titulares 
de bienes inmuebles cuyos derechos de propiedad 
se encuentran limitados, a fin de proteger el orden 
público. Un ejemplo de ello son los llamados De-
rechos Adicionales de Edificación Transferibles (en 
adelante, DAET).

La naturaleza de los DAET se encuentra regulada en 
el Título VII del Reglamento de Acondicionamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. Estos 
son definidos en el artículo 125 del mismo como: 

Artículo 125.- El instrumento de gestión urba-
nística que consiste en el traslado del potencial 
derecho de edificación del sobresuelo urbano 
de un predio ubicado en una Zona Generado-
ra4, a otro predio ubicado en una Zona Recep-
tora5, el cual puede ser propio o de terceros, 
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sin pérdida total del derecho de propiedad del 
suelo y subsuelo urbano en los que se asienta 
el predio emisor (2016).

Dentro de los objetivos de los DAET, de acuerdo 
al artículo 126 de la misma norma, se encuentran: 
(i) proteger y conservar las zonas monumentales y 
centros históricos; y, (ii) promover la aplicación del 
Código Técnico de Construcción sostenible, en las 
edificaciones (2016).

Así, los Planes de Desarrollo Urbano de cada muni-
cipalidad establecen las zonas generadoras y recep-
toras de DAET, las cuales, de ordinario, son predios 
ubicados frente a vías primarias o metropolitanas. 
En ese sentido, si el titular de un predio ubicado en 
una zona generadora que se pretende conservar 
como tal, al final del día, no edificará una altura 
mayor a la existente, la municipalidad provincial 
o distrital (de acuerdo a la jurisdicción) reconoce 
los derechos adicionales de edificación y emite el 
Certificado de Derechos Adicionales de Edifica-
ción Transferibles (en adelante, CDAET) a fin de ser 
aplicados en un predio receptor. Ahora bien, si el 
predio es calificado como construcción sostenible 
y se encuentra ubicado en una zona generadora, 
se emitirá el CDAET en calidad de incentivo, el cual 
debe ser aplicado en dicha construcción sostenible.

Según el artículo 129 del Reglamento de Acon-
dicionamiento Territorial, los CDAET pueden ser 
transferibles a título gratuito u oneroso, pueden 
ser fraccionados a fin de ser utilizados en más de 
un predio receptor hasta agotar el derecho de edi-
ficación, tienen una vigencia de diez años y deben 
ser inscritos en la partida registral del inmueble en 
el rubro de ‘cargas y gravámenes’.

III. BONOS EDIFICATORIOS: ANÁLISIS DE LAS 
ORDENANZAS 387-MM Y 401-MM

A. Ordenanza 387-MM

La promulgación de la Ordenanza 387-MM se sus-
tenta en la autonomía otorgada a los gobiernos 
locales mediante la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Así, se desprende que en méri-
to a dicha autonomía les corresponde promover 
el mantenimiento y conservación de las áreas con 
valor patrimonial, tales como Microzonas de Valor 
Urbanístico y Patrimonio Cultural de la Nación (en 
adelante, Zonas de Valor). Las Zonas de Valor son 
definidas como: 

Artículo 3.1.- áreas identificadas con edifica-
ciones con características predominantemente 
homogéneas en el tratamiento de sus facha-
das, volumetría, perfil urbano, tipología y/o 
estilo arquitectónico, declaradas o no por el 

Ministerio de Cultura como bienes culturales 
inmuebles, que conforman espacios o subes-
pacios organizados por ejes, con valor de con-
junto apreciable desde el ámbito público y que 
tienen un régimen especial de conservación y 
desarrollo (2012).

Es como consecuencia de dicho deber de preser-
vación que la Municipalidad emite la Ordenanza 
387-MM, a fin de establecer un régimen de trans-
ferencia de alturas para que los propietarios de 
los inmuebles de conservación puedan trasladar 
el derecho edificatorio de altura no construida a 
favor de predios ubicados en la misma jurisdicción, 
dentro de los Ejes de Aprovechamiento del Poten-
cial de Desarrollo Urbano (en adelante, Ejes). Así, 
los Ejes son áreas donde se ubican predios con ca-
racterísticas adecuadas, tales como secciones via-
les, flujos peatonales y vehiculares, equipamiento 
urbano, entre otros, que las hacen apropiadas para 
densificación inmobiliaria. 

La finalidad de la Ordenanza 387-MM es regular 
los alcances para la transferencia de alturas deno-
minadas ‘Altura Adicional de Edificación’, la cual 
es la altura hasta la cual se puede edificar en los 
inmuebles ubicados en los Ejes por encima de la al-
tura máxima normativa establecida en ordenanzas 
provinciales (en este caso, ordenanzas de la Muni-
cipalidad Metropolitana de Lima). Esto tiene como 
finalidad que los titulares de los predios ubicados 
dentro de las Zonas de Valor utilicen la Altura Adi-
cional de Edificación, o los transfieran a favor de 
terceros a fin de que se aplique en predios ubica-
dos en los Ejes. 

De otro lado, la Municipalidad de Miraflores tam-
bién ha establecido límites legales (o condiciones, 
si cabe la expresión) a la transferencia de alturas. En 
el artículo 11 de la Ordenanza 387 se establece que 
el propietario del predio ubicado en las Zonas de 
Valor: deberá obligatoriamente destinar un porcen-
taje de los recursos obtenidos de la operación de 
transferencia de alturas adicionales de edificación 
para la conservación de dicho inmueble (2012).

Asimismo, también se establece que los predios 
ubicados en Zonas de Valor no podrán ser demo-
lidos totalmente y que únicamente se permitirá 
obras de remodelación y ampliación. En ese sen-
tido, si bien se limitan los derechos edificatorios 
de los propietarios respectivos, ello se compensa 
con los incentivos otorgados a través de los bonos 
edificatorios. 

B. Ordenanza 401-MM

Mientras que la Ordenanza 387 regula los aspec-
tos generales para la transferencia de alturas, la 
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Ordenanza 401-MM establece las disposiciones 
que regulan la aplicación de la Ordenanza 387-
MM, tales como los requisitos para el inicio del 
trámite, el procedimiento y los límites legales 
aplicables. A fin que el propietario del predio 
ubicado en la Zona de Valor pueda acogerse a los 
beneficios de transferencia de alturas, será la Mu-
nicipalidad la que realice una inspección técnica 
en el predio. 

Mediante la inspección técnica se precisa el área 
edificable máxima por piso del predio materia de 
evaluación, para luego determinar el área corres-
pondiente a los derechos edificatorios por reco-
nocerse. Esto último se obtiene mediante una 
fórmula que calcula el área del predio construi-
do, deduciendo el área máxima edificable. Lue-

go de dicha evaluación, la Municipalidad emite 
la resolución que declara procedente la solicitud 
para que, en consecuencia, se emita el Certi-
ficado de Derechos Edificatorios (en adelante, 
Certificado) y proyecte el decreto de alcaldía co-
rrespondiente. En dicho acto, se deben estable-
cer las limitaciones y restricciones al predio, así 
como las recomendaciones para su conservación 
y la determinación de los derechos edificatorios. 
Una vez emitido, el propietario del predio tiene 
la obligación de inscribir en la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) la 
carga técnica que establece que se deberá cum-
plir con las limitaciones y restricciones referidas a 
la demolición, ampliación o remodelación de las 
áreas intangibles del predio, así como las reglas 
para su conservación. 

Figura 2: Asiento Registral de Inscripción de Carga Técnica Registral

Fuente: Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (2015).

De esta manera, el Certificado se otorga una vez 
inscrita la carga técnica registral en los Registros 
Públicos. Ellos tienen la misma naturaleza que los 
CDAET regulados en el Reglamento de Acondicio-
namiento Territorial.

La regulación de los Certificados no es nueva, tiene 
antecedentes en legislación comparada En efecto, 
el artículo 473 del Decreto Distrital 619, Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C, establece 
que la Administración Distrital, a través de la Se-
cretaría de Hacienda, podrá emitir, colocar y man-
tener en circulación, los títulos valores represen-
tativos de derechos de construcción y desarrollo 
(2000). Sin embargo, a diferencia de la Ordenanza 
401-MM, en el caso colombiano la finalidad es pro-
teger principalmente la flora y fauna de la ciudad.

Retomando el análisis de la Ordenanza 401-MM, 
tenemos que el Certificado, tal como establece 
el artículo 9, es transferible en los siguientes tér-
minos: puede transmitirse de persona a persona 

natural o jurídica a título oneroso, a título gratui-
to o por herencia; es negociable, en la medida en 
que puede ser materia de compraventa a precio o 
valor de mercado; es divisible, pues el contenido 
del Certificado de Derechos Edificatorios se puede 
fraccionar y puede utilizarse en más de un predio 
receptor hasta agotarse el derecho edificatorio 
otorgado; y es endosable dado que puede transfe-
rirse a otras personas naturales o jurídicas hacién-
dolo constar al dorso (2013). Sin embargo, a fin de 
ejecutar una obra nueva o una ampliación en un 
predio ubicado en los Ejes, tanto el titular del pre-
dio ubicado en la Zona de Valor, como el titular del 
predio ubicado en los Ejes deberán presentar una 
declaración jurada acreditando el compromiso de 
conservación del predio generador de derechos, a 
fin de aplicar los derechos edificatorios otorgados 
por el Certificado. 

Asimismo, el Certificado no tiene fecha de cadu-
cidad: este se puede utilizar hasta que se hayan 
aplicado los derechos edificatorios de altura adi-



TH
EM

IS
 8

3 
|  R

ev
is

ta
 d

e 
D

er
ec

ho
Jo

rg
e 

R
eá

te
gu

i P
ilc

o 
y 

M
ar

ía
 J

os
é 

Vi
zc

ar
ra

 P
as

ap
er

a

21THĒMIS-Revista de Derecho 83. enero-junio 2023. pp. 15-26. e-ISSN: 2410-9592

THĒMIS-Revista de Derecho 83. enero-junio 2023. pp. 15-26. ISSN: 1810-9934

cional en uno o varios predios receptores. Así, el 
titular del Certificado puede fraccionarlo, ya sea 
por áreas determinadas o por titulares distintos. 
Por ello, el Certificado caduca una vez que se haya 
hecho uso de la totalidad de los metros cuadrados 
de altura adicional que el mismo otorga. En el caso 
colombiano, por ejemplo, se emiten dichos certi-
ficados hace más de veinte años, y no ha habido 
normativa posterior que inhabilite su otorgamien-
to, por lo que en la práctica, debiese cumplir con 
su finalidad de preservación.

Por otra parte, en los casos en que el titular del 
Certificado opte por vender, ceder, donar u ejercer 
algún otro tipo de transferencia sobre el mismo, 

6 Artículo IV, numeral 1.4.- Principio de razonabilidad: 
Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sancio-
nes, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida 
y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido (2019).

se tiene la obligación de consignar en el contrato 
de transferencia una cláusula de establecer que 
un porcentaje de la contraprestación recibida de-
berá ser utilizada para la conservación del predio 
ubicado en Zonas de Valor. Ni la Ordenanza 387-
MM ni la Ordenanza 401-MM establecen cuál es 
el porcentaje de la contraprestación que deberá 
ser utilizado para la conservación del predio, por 
lo que dicho monto será discrecional a criterio de 
la Municipalidad y, sobre todo, de la voluntad de 
las partes. Para determinar ello se deberá tener 
en consideración el principio administrativo de 
razonabilidad contenido en el Texto Único Orde-
nado (TUO) de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo General6.

Figura 3: Extracto de Contrato de Compraventa de Derechos Edificatorios

Importante señalar que el mismo marco legal ha 
creado reglas de juego que permiten conectar el 
proceso constructivo del predio beneficiado con el 
bono edificatorio con el deber de conservación de 
aquel ubicado en las Zonas de Valor: a fin de obte-
ner la conformidad de obra del predio receptor de 
derechos edificatorios, se deberá acreditar el cum-
plimiento de la puesta en valor del predio ubicado 
en Zonas de Valor; esto es, que se haya cumplido 
con la conservación del predio a través de obras 
de mantenimiento, remodelación o refacción. La 
inobservancia de cualquiera de las restricciones 
o limitaciones impuestas, así como el no cumpli-
miento de conservación del predio ubicado en Zo-
nas de Valor tiene como consecuencias sanciones, 
en su mayoría, pecuniarias.

C. Edificaciones sostenibles: Análisis de las Or-
denanzas 581-MM, 588-MM y 599-MM.

Al igual que las Ordenanzas 387-MM y 401-MM, 
las Ordenanzas 581-MM, 588-MM y 599-MM se 
sustentan en la Ley 27972, Ley Orgánica de Muni-
cipalidades, a fin de normar la organización físico 
espacial y uso del suelo y la regulación del otor-
gamiento de derechos y licencias. Sin embargo, 
también se sustenta en la Ley 28611, Ley General 
del Ambiente respecto al cumplimiento de una 
efectiva gestión ambiental y el Decreto Supremo 
012-2009-MINAM que aprueba la Política Nacional 

del Ambiente relacionada a la promoción del desa-
rrollo sostenible.

La finalidad de la Ordenanza 581-MM (modifica-
da posteriormente por la Ordenanza 588-MM y la 
Ordenanza 599-MM), además de regular los crite-
rios técnicos para la construcción de edificaciones 
sostenibles, es establecer los incentivos a los que 
los titulares de dichos proyectos podrán acceder, 
a fin de promover la construcción de edificaciones 
sostenibles en el distrito de Miraflores. Así, la Or-
denanza 581-MM establece que el acogimiento de 
lo regulado en ella es libre y voluntario, siempre y 
cuando se asuma el compromiso de cumplir con 
los requerimientos y procedimientos establecidos 
en dicho marco normativo. Dentro de los incenti-
vos que se tienen se encuentran: (i) incremento de 
área techada por construcción sostenible; (ii) in-
cremento de área techada por uso público; (iii) re-
ducción de área mínima por Unidad de Vivienda; 
y, (iv) reducción del número mínimo de estaciona-
mientos. En adelante, vamos a referirnos a los ele-
mentos que hemos numerado como ‘Incentivos’.

Para que una edificación sea considerada como 
sostenible y, por ende, se pueda acoger a los In-
centivos regulados en las Ordenanzas señaladas, 
esta debe ser diseñada y construida a fin de mejo-
rar su rendimiento ambiental, tal como contar con 
un sistema de eficiencia energética (reducción de 
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la cantidad de energía utilizada) y un sistema de 
eficiencia hídrica (construcciones que conlleven 
a un uso racional del agua). Asimismo, que dicha 
edificación cuente, entre otros, con estaciona-
mientos para bicicletas. 

Así, cuando una edificación se reconoce como 
edificación sostenible, luego de aprobada la con-
formidad de obra7 y emitidos los documentos de 
declaratoria de fábrica8, a solicitud del titular de la 
edificación, se emite el CEPRES en el cual, según el 
artículo 7 de la Ordenanza, se determina la canti-
dad de metros cuadrados de área techada que se 
otorga como compensación e incentivo para pro-
mover la construcción de edificaciones sostenibles 
(2021). De la misma manera que los Certificados, 
los CEPRES son transferibles, negociables, divisi-
bles y endosables.

Al igual que los Certificados, el titular del CEPRES 
puede utilizar en favor suyo o transferir a un ter-
cero los derechos otorgados a través de dicho 
certificado para ser aplicados en otras edificacio-
nes sostenibles. Sin embargo, la mayor diferencia 
entre los Certificados y los CEPRES es que estos 
últimos sí pueden ser utilizados en la edificación 
sostenible generadora de derechos. Esto tiene sen-
tido pues la finalidad de los CEPRES es brindar los 
Incentivos a los titulares de proyectos edificatorios 
para ejecutar proyectos sostenibles, mientras que 
los Certificados tienen como fin la conservación de 
los predios ubicados en las Zonas de Valor; esto es, 
que se mantengan sin cambios estructurales o ar-
quitectónicos. En esa línea, sólo si se utiliza parte 
de los Incentivos en la edificación sostenible gene-
radora de derechos se emite el CEPRES, ya sea por 
el derecho de edificación restante (el no utilizado 
en el predio generador de derechos) o por la tota-
lidad del derecho edificatorio. 

Respecto a los Incentivos, aquel referido al incre-
mento de área techada por uso público se aplicará 
obligatoriamente, pudiendo aplicarse los demás 
incentivos de forma opcional y a solicitud del pro-
pietario. Esto es así porque la finalidad principal 
de la norma es generar más espacios comunes de 
valor para los propietarios de la edificación. Así, 
el incremento de área techada por uso público se 
otorga como compensación por destinar de for-
ma obligatoria el área del retiro normativo de uso 
privado, para el uso público irrestricto. Mediante 

7 Procedimiento administrativo realizado al final de la construcción que acredita el cumplimiento de los planos aprobados 
en la calificación para el otorgamiento de la licencia. 

8 La declaratoria de fábrica es la inscripción de una construcción en el Registro de Predios correspondiente, donde se 
consignan las características y condiciones técnicas de una obra. Al inscribir una declaratoria de fábrica, los Registros 
Públicos reconoce el carácter legal de una determinada construcción (Superintendencia Nacional de los Registros Pú-
blicos, 2018).

el incremento de área techada por construcción 
sostenible, en cambio, se compensa la restricción 
del derecho a edificar en beneficio de construir por 
sobre la altura normativa. Por otra parte, los incen-
tivos o beneficios de reducción del parámetro del 
área mínima por unidad de vivienda, y aquel referi-
do a la reducción del número de estacionamientos 
a cambio de incrementar el número de estaciona-
mientos para bicicletas, complementan de manera 
racional la lógica de las edificaciones sostenibles, 
en beneficio de la ciudad. 

En términos reales, los CEPRES pueden brindar 
incentivos tales como un veinticinco por ciento 
(25%) adicional del área techada total de la edi-
ficación sostenible; una reducción del veinticinco 
(25%) del área mínima por unidad de vivienda y un 
veinticinco por ciento (25%) de reducción del nú-
mero mínimo de estacionamientos para autos que 
serán reemplazados por un número igual de esta-
cionamientos por bicicletas. Sin embargo, para que 
puedan acogerse a los Incentivos, estos proyectos 
deben cumplir con los siguientes criterios técnicos 
de diseño y construcción sostenible: (i) eficien-
cia energética y confort térmico; (ii) reducción 
del consumo de electricidad; (iii) ahorro de agua 
y reúso de aguas residuales domésticas tratadas; 
(iv) manejo de residuos en la construcción; v) reti-
ros frontales sin cerramientos; (vi) segregación de 
residuos diferenciados; (vii) habilitación de retiros 
frontales; (viii) estacionamientos para bicicletas; y 
(ix) calidad ambiental interior, azotea verde, área 
verde y muro verde. 

Al igual que en el caso de los beneficios otorgados 
para predios ubicados en Zonas de Valor, los titula-
res de las edificaciones sostenibles que se acogen 
a los Incentivos deberán consignar las condiciones 
de sostenibilidad de la edificación y sus implican-
cias en los contratos de compraventa u otras mo-
dalidades de transferencia de unidades inmobi-
liarias, tal como responsabilidades y obligaciones 
para el mantenimiento de las condiciones de sos-
tenibilidad. Para hacerlos oponibles ante terceros, 
dichas condiciones podrán ser inscritas en la parti-
da de los bienes materia de transferencia. 

En caso no se cumpla lo establecido en los artícu-
los 33 y 34 de la Ordenanza 581-MM, tal como 
modificar o vulnerar las condiciones de sosteni-
bilidad aprobadas en el proceso de ejecución de 
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obras sin haber tramitado su aprobación antes de 
su ejecución (2021), el titular del proyecto de edi-
ficación sostenible se encuentra sujeto al inicio 
de un Procedimiento Administrativo Sancionador 
(PAS) y la imposición de sanciones, contrapeso 
que consideramos necesario tal cual el caso de 
los Certificados.

D. Importancia de la regulación de los Bonos 
edificatorios

Como se puede advertir de lo descrito en numera-
les anteriores, los Bonos Edificatorios representan 
beneficios e incentivos para los propietarios de los 
predios que califican para dicho beneficio, a partir 
del límite al ejercicio del derecho de propiedad. 
Así, los Bonos Edificatorios promueven la inversión 
inmobiliaria al brindar a las edificaciones sosteni-
bles la posibilidad de construir por sobre la altura 
límite establecida en los parámetros urbanísticos; 
permitiendo el desarrollo de un proyecto inmobi-
liario mayor y, por ende, mayores beneficios de 
los nuevos titulares de unidades inmobiliarias. Lo 
mismo sucede para los predios ubicados en Zonas 
de Valor.

Sin embargo, hay algunas municipalidades que no 
lo ven de tal manera y que incluso, han derogado 
ordenanzas que brindaban dichos beneficios. Un 
caso es la Municipalidad de Surco, que mediante 
la Ordenanza 672-MSS dispuso derogar las Orde-
nanzas 595-MSS, “Ordenanza de Promoción de la 
Construcción de Edificios Sostenibles y Creación 
de Espacios Públicos en Áreas Privadas en el dis-
trito de Santiago de Surco” y la Ordenanza 599-
MSS “Ordenanza que aprueba el Reglamento de 
Parámetros Urbanísticos y Edificatorios para un 
Sector del distrito de Santiago de Surco confor-
mante del Área de Tratamiento Normativo III de 
Lima Metropolitana”.

La Ordenanza 672-MSS establece en sus conside-
randos como fundamento para la derogatoria de 
las Ordenanzas 595-MSS y 599-MSS que: 

El propiciar edificaciones con altura superior 
a la normativa no sólo significa avalar el creci-
miento desordenado del distrito lo cual genera 
gran impacto en el perfil urbano, sino que se 
genere una problemática en la dotación de los 
servicios básicos, por la densificación (2023). 

Asimismo, la misma Ordenanza establece en otro 
de los considerandos lo siguiente:

9 Ley 31313, Artículo 33.- Clasificación: 
a) Suelo urbano consolidado: son las áreas urbanas que predominantemente poseen adecuada dotación de servi-
cios, equipamientos, infraestructuras y espacio público, necesarios para un nivel de vida de calidad y sobre las que 
se requieren acciones de mantenimiento y gestión (2021).

Los administrados se han acogido a la aplica-
ción de estos para la aprobación de sus pro-
yectos y anteproyectos; verificándose que el 
perfil y consolidación urbana9 está siendo al-
terado sustancialmente, debido a la variación 
de altura sin considerar la zonificación distrital 
(2023). 

Sin embargo, no se tiene en consideración que 
el otorgar incentivos a los titulares de predios a 
través de la posibilidad de construir por sobre la 
altura permitida no tendría una incidencia en la 
consolidación urbana, en tanto dicha altura adi-
cional no afectaría la dotación de servicios bási-
cos, espacios públicos, equipamientos, ni otros 
similares puesto que el crecimiento de la ciudad 
sería de manera vertical, sin afectar los espacios 
disponibles de uso público (tales como parques, 
plazas, etc). Además, como en cualquier otro pro-
yecto inmobiliario, la dotación de servicios básicos 
depende más de la factibilidad que el mismo se 
pueda brindar que de criterios de consolidación 
urbana. Recordemos, en adición a ello que, en el 
caso de proyectos con edificaciones sostenibles, la 
finalidad es contar con una dotación de servicios 
básicos ecológica.

Lo indicado en el párrafo anterior, tiene únicamen-
te como consecuencia se desincentive el desarro-
llo de proyectos inmobiliarios, en perjuicio titula-
res de proyectos de edificaciones sostenibles y del 
colectivo en general. No es cierto, entonces, en la 
práctica, que el otorgamiento de los CEPRES tenga 
como consecuencia un crecimiento desordenado 
del distrito ni exista falta de consideración alguna 
a la zonificación distrital. A modo de ejemplo, la 
Ordenanza 595-MSS establecía 

Artículo 2.- n) el incremento en la altura de la 
edificación por efecto de los beneficios de la 
presente Ordenanza o por la suma de ellos, 
no será mayor de un (01) nivel para edificacio-
nes frente a calles y jirones, dos (02) niveles 
frente a avenidas y lotes en esquina y de tres 
(03) niveles frente a avenidas metropolitanas 
(2022). 

Es decir, la misma Ordenanza 595-MSS si bien 
otorgaba beneficios de incremento de altura, ello 
se encontraba regulado y delimitado dependien-
do de la ubicación del predio generador de de-
rechos, a fin de mantener el ornato y orden de  
la ciudad.
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Finalmente, importante señalar que si bien la Ley 
Orgánica de Municipalidades establece que son 
funciones exclusivas de las municipalidades pro-
vinciales el aprobar el Plan de Acondicionamiento 
Territorial de nivel provincial, que identifique las 
áreas urbanas y de expansión urbana, también es-
tablece que las municipalidades distritales tienen 
funciones exclusivas sobre aprobar el plan urbano 
o rural distrital, según corresponda, con sujeción 
al plan y a las normas municipales provinciales 
sobre la materia, además de elaborar y mantener 
el catastro distrital (2023). En ese sentido, si bien 
las municipalidades provinciales se encargan de 
establecer los parámetros urbanísticos y edificato-
rios en el marco de una zonificación asignada a un 
zona específica, las municipalidades distritales se 
encargan de velar por el cumplimiento de dichos 
parámetros, emitiendo normativa que se adecúe a 
ellos y tomando como prioridad el mantenimiento 
del catastro. 

En el caso de los Certificados, estos permitían al 
beneficiario construir por sobre la altura permitida 
de acuerdo a lo establecido en los planes de acon-
dicionamiento territorial, a fin de preservar las Zo-
nas de Valor, y por ende el catastro. Consideramos 
que esto no está reñido con las competencias asig-
nadas a las municipalidades distritales. Además, 
en tanto los beneficiarios de los Bonos Edificato-
rios o de los Certificados son en realidad titulares 
de bienes perjudicados mediante los límites im-
puestos a su derecho de propiedad, consideramos 
idóneo, necesario y proporcional el otorgamiento 
de dichos beneficios a fin de compensar la vulne-
ración a dicho derecho fundamental.

IV. CONCLUSIONES

Los límites al derecho de propiedad −amparados 
a nivel constitucional− suponen ciertas restriccio-
nes al uso, disfrute y disposición de un bien. Sin 
embargo, dichos límites son necesarios para que 
la facultad de disfrute de dicho derecho pueda 
ser ejercida en armonía con el interés público y el 
bien común.

Sin embargo, el Estado, por medio de los gobier-
nos locales, entiende que compensar dichos lími-
tes legales con el otorgamiento de beneficios e 
incentivos es beneficioso para el desarrollo de la 
inversión inmobiliaria, para los consumidores y, en 
general, para la ciudad. 

En el caso de los Bonos Edificatorios, de naturaleza 
inmobiliaria, son válidamente transferibles a ter-
ceros y oponibles ante cualquier tercero, una vez 
inscritos en los Registros Públicos. Así, los propie-
tarios de los inmuebles ubicados en Zonas de Valor 
o proyectos de edificaciones sostenibles tendrían 

incentivos, ya sea para la conservación del mismo 
o para la ejecución de proyectos sostenibles adi-
cionales, en tanto los Bonos Edificatorios brindan 
la posibilidad de construir por sobre la altura per-
mitida según los parámetros urbanísticos aproba-
dos normativamente.

La principal diferencia entre los Certificados y los 
CEPRES es que los primeros no pueden ser apli-
cados en el mismo predio generador de derechos 
ya que lo que se busca fundamentalmente es su 
conservación, mediante obras de mantenimiento 
o refacción. En el caso de los CEPRES, en cambio, 
se busca incentivar el desarrollo de proyectos 
de edificaciones sostenibles, pudiendo estos ser 
utilizados tanto en el predio generador de dere-
chos como en otros proyectos de edificaciones 
sostenibles a fin de promover su desarrollo, sin 
necesariamente estar atados a una finalidad de 
‘conservación’.

Sin perjuicio de obtener incentivos y beneficios, 
los titulares de los Certificados y los CEPRES se 
encuentran también sujetos a obligaciones, tales 
como el destinar un porcentaje de la contrapres-
tación obtenida por su transferencia a un tercero 
al mantenimiento del predio generador de dere-
chos, en el caso del primero, como a consignar las 
condiciones de sostenibilidad de la edificación y 
sus implicancias en los contratos de compraventa 
u otras modalidades de transferencia de unidades 
inmobiliarias, en el caso del segundo. 

Por último, creemos que tanto Bonos Edificatorios 
como edificaciones sostenibles deben seguir sien-
do considerados dentro de nuestro marco legal o 
replicarse en varias otras circunscripciones a fin 
de incentivar el crecimiento de las ciudades. Es-
fuerzos que no vayan en esa dirección debieran, 
al menos, sostenerse en argumentos urbanísticos 
reales, a fin de no perjudicar el desarrollo de pro-
yectos en beneficio de la ciudad y de los titulares 
de predios. 
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